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RV: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PROCESO 2022-121 DEMANDANTE DEPARTAMENTO DE
BOYACÁ
Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 5/07/2022 10:51 AM
Para:

Juzgado 42 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co>

CC:

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERON <garellano@ugpp.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el
proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar
los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 ...SPCZ...

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERON <garellano@ugpp.gov.co> 
Enviado: viernes, 1 de julio de 2022 4:47 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: jenniferk.lawyer@gmail.com <jenniferk.lawyer@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PROCESO 2022-121 DEMANDANTE DEPARTAMENTO DE BOYACÁ
 
Honorable: 
JUZGADO CUARENTA Y DOS(42) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
D.C 
Despacho 
  
 
 
REFERENCIA: PROCESO PROMOVIDO POR DEPARTAMENTO DE
BOYACÁ/CAUSANTE MARIA ANTONIA MORENO DE BERNAL CONTRA LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.

RADICACIÓN:  11001333704220220012100
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ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
 
GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con la cédula de ciudadanía
número 31.578.572 expedida en Cali, titular de la Tarjeta Profesional de abogado
número 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada
Judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, por medio
del presente escrito procedo a  a presentar contestación de la demanda ante
este honorable despacho. 

Envío copia a la parte demandante  y  en el  siguiente vínculo podrá acceder a
los antecedentes administrativos: 

https://drive.google.com/drive/folders/1DkG3BxHhmgmimMNJLpnfSOSqk8bN-KNQ?usp=sharing 

Para efecto de sus comunicaciones, le ruego al Honorable despacho que sean enviadas al
siguiente buzón electrónico: garellano@ugpp.gov.co 
 

Puedo ser contactada a los siguientes celulares: 3006191833, 3164998442 y
3014583379. 

 
Le agradezco por su atención y colaboración frente a este asunto.
 
 
Atentamente,
 
  
Gloria Ximena Arellano Calderón
Apoderada General de la UGPP

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de

la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda

la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar,

distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que

le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga

este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad

alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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mailto:contactenos@ugpp.gov.co


 
   

    

   

 

Señores 

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. -SECCIÓN CUARTA-. 

E.S.D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO PROMOVIDO EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ CONTRA LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP. 

 

RADICACIÓN: 110013337042 2022 0012100 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (Cuotas partes pensionales) 

 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía número 

31.578.572 expedida en Cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 

123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, adjunto a por correo electrónico a su Honorable 

Despacho, el poder general que se me confirió por parte del Doctor LUIS MANUEL GARAVITO 

MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.370.137 mayor de edad, residente de esta 

ciudad, quien actúa como Director Jurídico conforme a las facultades establecidas en el numeral 5 del 

artículo 10 del Decreto 575 del 22 de marzo de 2013 de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

– UGPP, poder que me fue constituido mediante escritura pública No. 602 suscrita en la Notaría 

Setenta y Tres (73) del Círculo de Bogotá D.C., para que de manera amplia y suficiente represente a 

la Entidad dentro del proceso que a la fecha conoce éste despacho, con el fin de continuar de forma 

legítima con las actuaciones procesales correspondientes, me dirijo respetuosamente a Usted con el 

fin de presentar escrito de contestación en los siguientes términos: 

 

 .A LOS HECHOS  

 

Con relación a los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto así: 

 

AL HECHO 1, CONTESTO: No me consta por varias razones: i) es un hecho de terceros ajeno a mi 

representada, susceptible de comprobación y no de declaración judicial; y ii) el hecho hace referencia 

a un documento emanado por un tercero ajeno a mi representada, por lo tanto, me atengo a lo que 

llegue a ser demostrado a través de los medios probatorios idóneos para tal fin, así como me al 

contenido literal, completo y exacto del oficio con radicado N.º 007238 del 14 de julio de 1.987, 

expedido por la extinta CAJA DE  PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES –CAPRECOM y los 

documentos soportes a que alude la parte actora en el presente hecho. 

AL HECHO 2, CONTESTO: No me consta por varias razones: i) es un hecho susceptible de 

comprobación y no de declaración judicial; y ii) el hecho hace referencia a un documento emanado 

por un tercero ajeno a mi representada, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado a 

través de los medios probatorios idóneos para tal fin, asi como me al contenido literal, completo y 

exacto del oficio No D.E.P. 0125 del 30 de julio de 1987, expedido por la extinta CAJA DE  PREVISIÓN 

SOCIAL DE COMUNICACIONES –CAPRECOM y los documentos soportes a que alude la parte 

actora en el presente hecho. 



 
   

    

   

 

AL HECHO 3, CONTESTO: : No me consta por varias razones: i) es un hecho susceptible de 

comprobación y no de declaración judicial; y ii) el hecho hace referencia a un documento emanado 

por un tercero ajeno a mi representada, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado a 

través de los medios probatorios idóneos para tal fin, así como me al contenido literal, completo y 

exacto de la RESOLUCIÓN N.º 001267 DE FECHA 02 DE OCTUBRE DE 1.987 expedida por la extinta 

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES –CAPRECOM- 

AL HECHO 4, CONTESTO: : No me consta, como quiera que es un hecho de terceros ajeno a mi 

representada, susceptible de comprobación y no de declaración judicial; por lo tanto, me atengo a lo 

que llegue a ser demostrado a través de los medios probatorios idóneos para tal fin.  

AL HECHO 5, CONTESTO: No me consta como quiera que se trata de un hecho de terceros ajeno a 

mi representada, susceptible de comprobación y no de declaración judicial, por lo tanto, me atengo a 

lo que llegue a ser demostrado a través de los medios probatorios idóneos para tal fin. 

AL HECHO 6, CONTESTO: No me consta como quiera que se trata de un hecho de terceros ajeno a 

mi representada, susceptible de comprobación y no de declaración judicial, por lo tanto, me atengo a 

lo que llegue a ser demostrado a través de los medios probatorios idóneos para tal fin. 

AL HECHO 7, CONTESTO: No me consta por varias razones: i) es un hecho susceptible de 

comprobación y no de declaración judicial; y ii) el hecho hace referencia a un documento emanado 

por un tercero ajeno a mi representada, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado a 

través de los medios probatorios idóneos para tal fin, así como me al contenido literal, completo y 

exacto de la RESOLUCIÓN N.º 001529 DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 1988 expedida por la extinta 

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES –CAPRECOM- 

AL HECHO 8, CONTESTO: No me consta por varias razones: i) es un hecho susceptible de 

comprobación y no de declaración judicial; y ii) el hecho hace referencia a un documento emanado 

por un tercero ajeno a mi representada, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado a 

través de los medios probatorios idóneos para tal fin, así como me al contenido literal, completo y 

exacto de la RESOLUCIÓN N.º 001529 DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 1988 expedida por la extinta 

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES –CAPRECOM- 

AL HECHO 9, CONTESTO: No me consta por varias razones: i) es un hecho susceptible de 

comprobación y no de declaración judicial; y ii) el hecho hace referencia a un documento emanado 

por un tercero ajeno a mi representada, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado a 

través de los medios probatorios idóneos para tal fin, así como me al contenido literal, completo y 

exacto de la RESOLUCIÓN N.º 001529 DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 1988 expedida por la extinta 

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES –CAPRECOM- 

AL HECHO 10, CONTESTO: No me consta por varias razones: i) es un hecho susceptible de 

comprobación y no de declaración judicial; y ii) el hecho hace referencia a un documento emanado 

por un tercero ajeno a mi representada, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado a 

través de los medios probatorios idóneos para tal fin, así como me al contenido literal, completo y 

exacto de la RESOLUCIÓN N.º 001529 DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 1988 expedida por la extinta 

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES –CAPRECOM- 

AL HECHO 11, CONTESTO: No me consta, toda vez que es un hecho de terceros ajeno a mi 

representada, situación que deberá comprobarse por la parte actora a través de los medios probatorios 

idóneos para tal fin.  



 
   

    

   

 

AL HECHO 12, CONTESTO: No me consta por varias razones: i) es un hecho susceptible de 

comprobación y no de declaración judicial; y ii) el hecho hace referencia a documentos emanado por 

un tercero ajeno a mi representada, por lo tanto, me atengo a lo que llegue a ser demostrado a través 

de los medios probatorios idóneos para tal fin, así como me al contenido literal, completo y exacto de 

la RESOLUCIÓN N.º 001529 DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 1988 y la RESOLUCIÓN N.º 001267 

DE FECHA 02 DE OCTUBRE DE 1.987 expedidas por la extinta CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 

COMUNICACIONES –CAPRECOM- 

 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, de declaraciones y de condena perseguidas por 

la parte demandante, por las razones que se exponen en la presente contestación y que se sintetizan 

en la falta de asidero jurídico, y porque mi representada ha actuado conforme lo ordenado por la ley y 

de buena fe. Razón por la cual me opongo a cada una de manera individual de la siguiente forma:  

 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo por varias razones: 

 

i) Conforme a las pruebas aportadas por el demandante, e incluso lo mencionado por la parte 

demandante en el hecho segundo del libelo de demanda,  La CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 

BOYACÁ LIQUIDADA, mediante oficio No D.E.P. 0125 del 30 de julio de 1987, dio por aceptada la 

cuota parte  pensional asignada por la extinta CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE  COMUNICACIONES 

–CAPRECOM-, por encontrarse ajustada a derecho, circunstancia por la cual los actos administrativos 

de los cuales se pretende la nulidad, se encuentran en firme como quiera que se aceptó de manera 

expresa el contenido a través del oficio citado, y con ello se renunció a ejercer cualquier medio de 

control, como quiera que no se interpusieron los correspondientes recursos, así como no se ejercieron 

los medios de control correspondientes dentro del término dispuesto para ello concomitante a la 

expedición de los actos. En ese orden los mismos hicieron tránsito a cosa juzgada.  

 

ii) Los Decretos 2709 de 1194, 1848 de 1969, y  la ley 33 de 1985 han sido claros al disponer 

como ÚNICA condición para la distribución de la obligación pensional, que la misma se distribuye a 

prorrata de los tiempos de servicio del pensionado en cada entidad obligada al pago de la 

respectiva cuota parte pensional, sin que para ello se tengan en cuenta, y a su vez influya de manera 

sustancial, los factores salariales aplicados. 

iii) Razón por la cual es compresible que se tomen en consideración los días laborados que 

entran en lo instituido para estos trabajadores, quienes se pensionaban con 20 años de servicio y 55 

años o con 25 años de servicio y cualquier edad. En el caso en concreto, como se puede evidenciar 

de la Resolución n.º 001267 del 02 de octubre de 1.987, la señora MARIA ANTONIA MORENO DE 

BERNAL cumplió con la edad de 55 años y le fueron computados los 20 años de servicio como 

requisito suficiente para acceder a dicha pensión, razón por la que pese a haberse reportado un total 

de 7.612 días laborados, solo se tomaron 7.200 para liquidar la pensión y distribuir la cuota parte. 

iv) Adicionalmente, del análisis de la normatividad aplicable al trámite de constitución y consulta 

de las cuotas partes, sobre reliquidación pensional contenida en la Resolución N.º 001529 del 10 de 

agosto de 1988, no existía obligación alguna de consulta como quiera que la norma no lo exigía así.  

 

v) Desde la consulta de los actos hasta la aceptación de estos, hace 30 o más años, la entidad 

siempre tuvo conocimiento de los actos administrativos de los cuales hoy pretende la nulidad, y a su 

vez de sus efectos. De forma que durante este periodo de tiempo reconoció tácitamente los 

emolumentos allí liquidados y las formas propias del procedimiento administrativo que conllevó. 



 
   

    

   

 

 

vi) Así las cosas, han transcurrido más de 30 años desde la expedición y la consolidación de la 

firmeza de los actos administrativos de los que aquí se pretende la nulidad, por lo que se han 

consolidado los efectos jurídicos de estos. En ese sentido, los acto administrativos demandados fueron 

expedidas de conformidad a la ley y el derecho, sin que por parte del Departamento de Boyacá se 

interpusiera recurso alguno, entendiéndose que los actos administrativos demandados gozan de 

legalidad y firmeza. 

 

vii) Sí eventualmente hubiese lugar al reconocimiento de las aducidas cuotas partes pensionales 

que reclama el demandante, se debe indicar que la solicitud de recobro de las cuotas partes 

pensionales prescribieron a los tres (3) años siguientes de la fecha en que se realizó el primer 

pago de la mesada pensional respecto de la señora MARIA ANTONIA MORENO DE BERNAL, 

conforme lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1066 de 2006 

 

viii) De conformidad con lo establecido en el literal d) del numeral 2) artículo 164 del CPACA, 

vale la pena destacar que se ha configurado el fenómeno de la Caducidad sobre la acción, como 

quiera que el demandante no ha ejercido de forma oportuna acción alguna en contra de los actos 

administrativos demandados durante más de 30 años,  los cuales a su vez fueron aceptados de forma 

expresa por este. Razón por la cual ha perdido la oportunidad de demandar ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo y se debe declarar probada esta excepción. 

 

ix) Adicionalmente la parte actora hasta el momento no ha probado causal alguna para que se 

declare la nulidad del acto administrativo demandado, en ese orden de ideas, la pretensión no está 

encaminada a prosperar.  

 

 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo por las razones expuestas frente a la pretensión primera. 

 

A LA PRETENSIÓN 1 QUE SE DESPRENDE DE LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo por las 

razones expuestas frente a la pretensión primera. 

 

A LA PRETENSIÓN 2 QUE SE DESPRENDE DE LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo por las 

razones expuestas frente a la pretensión primera. 

 

A LA PRETENSIÓN 3 QUE SE DESPRENDE DE LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo por las 

razones expuestas frente a la pretensión primera. 

 

A LA PRETENSIÓN 4 QUE SE DESPRENDE DE LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo por las 

razones expuestas frente a la pretensión primera. 

 

A LA PRETENSIÓN 5 QUE SE DESPRENDE DE LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo por las 

razones expuestas frente a la pretensión primera. 

 

A LA PRETENSIÓN 6 QUE SE DESPRENDE DE LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo por las 

razones expuestas frente a la pretensión primera. 

 

Adicionalmente por aplicación del principio general del derecho por el cual lo subsidiario sigue la suerte 

de lo principal, como quiera que no hay lugar a una condena sobre las sumas resultantes de las 

diferencias de valor entre las cuotas partes, mucho menos habrá lugar a que se profiera una condena 

que ordene la indexación de estos valores. 



 
   

    

   

 

 

A LA PRETENSIÓN 7 QUE SE DESPRENDE DE LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo por las 

razones expuestas frente a la pretensión primera. 

 

Adicionalmente por aplicación del principio general del derecho por el cual lo subsidiario sigue la suerte 

de lo principal, como quiera que no hay lugar a que el despacho acceda a las pretensiones de la 

demanda, mucho menos habrá lugar a que se profiera una condena que ordene el pago de costas 

procesales. 

 

 

III. EXCEPCIONES PREVIAS 

i.FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

Como se observa en los hechos de la demanda y las pruebas documentales que obran dentro del 

proceso de la referencia, mediante oficio N.º 007238 del 14 de julio de 1.987, la extinta CAJA DE 

PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES –CAPRECOM- realizo consulta de cuota parte 

pensional a la extinta CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE BOYACÁ (hoy DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ), del proyecto de Resolución “Por medio de la cual se reconoce una pensión mensual 

vitalicia de jubilación”, a favor de la señora MARIA ANTONIA MORENO DE BERNAL. 

Conforme a las pruebas aportadas por el demandante, e incluso lo mencionado por la parte 

demandante en el hecho segundo del libelo de demanda,  La CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 

BOYACÁ LIQUIDADA, mediante oficio No D.E.P. 0125 del 30 de julio de 1987, dio por aceptada la 

cuota parte  pensional asignada por la extinta CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE  

COMUNICACIONES –CAPRECOM- 

Conforme al artículo 2.2.10.12.3 del Decreto 1833 de 2016, la demanda aquí dirigida contra mi 

representada carece de de legitimación en la causa como quiera que la norma anterior citada, las 

cuotas partes pensionales  reconocidas a favor de dicha entidad con anterioridad al 8 de noviembre 

de 2011 están a cargo del Patrimonio Autónomo de Remanentes de CAPRECOM, en este caso LA 

FIDUPREVISORA. Véase la normatividad citada: 

“En ejercicio de las facultades contenidas en el artículo 35 del Decreto-ley 254 de 2000, modificado 

por el artículo 19 de la Ley 1105 de 2006, la Caja Nacional de Previsión Social (Cajanal EICE) en 

liquidación constituirá un Patrimonio Autónomo para la administración de las cuotas partes 

pensionales que hayan quedado a su cargo o que hayan sido reconocidas a favor de dicha entidad, 

derivadas de solicitudes radicadas con anterioridad al 8 de noviembre de 2011, para lo anterior, se 

entregará al Patrimonio Autónomo la información y documentación requerida y al Ministerio de Salud 

y Protección Social, copia de dicha información.” 

Por las anteriores razones debe prosperar la presente excepción de falta legitimada en la causa por 

pasiva. 

 

NO COMPRENDER LA DEMANDA TODOS LOS LITIS CONSORTE NECESARIOS 

  

Teniendo en cuenta que las cuotas partes pensionales que se reclaman en este proceso fueron con 

anterioridad al 8 de noviembre de 2011, está obligación no recae sobre mi representada la UGPP, 

sino exclusivamente al Patrimonio Autónomo de Remanentes de CAPRECOM, en este caso LA 

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/decreto_0254_2000.htm#35
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/decreto_0254_2000.htm#Inicio


 
   

    

   

 

FIDUPREVISORA, en consecuencia se hace necesario vincular en calidad de Litisconsorte Necesario 

a la LA FIDUPREVISORA, en aras de garantizar el debido proceso y futuras nulidades procesales. 

 

COSA JUZGADA ADMINISTRATIVA – (Se presenta como excepción previa y excepción de 

fondo) 

Mediante oficio N.º 007238 del 14 de julio de 1.987, la extinta CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 

COMUNICACIONES –CAPRECOM- realizo consulta de cuota parte pensional a la extinta CAJA DE 

PREVISIÓN SOCIAL DE BOYACÁ (hoy DEPARTAMENTO DE BOYACÁ), del proyecto de 

Resolución “Por medio de la cual se reconoce una pensión mensual vitalicia de jubilación”, a favor de 

la señora MARIA ANTONIA MORENO DE BERNAL. 

Conforme a las pruebas aportadas por el demandante, e incluso lo mencionado por la parte 

demandante en el hecho segundo del libelo de demanda,  La CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 

BOYACÁ LIQUIDADA, mediante oficio No D.E.P. 0125 del 30 de julio de 1987, dio por aceptada la 

cuota parte  pensional asignada por la extinta CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE  

COMUNICACIONES –CAPRECOM-, por encontrarse ajustada a derecho, circunstancia por la cual 

los actos administrativos de los cuales se pretende la nulidad, se encuentran en firme como quiera 

que se aceptó de manera expresa el contenido a través del oficio citado, y con ello se renunció a 

ejercer cualquier medio de control, como quiera que no se interpusieron los correspondientes recursos, 

así como no se ejercieron los medios de control correspondientes dentro del término dispuesto para 

ello concomitante a la expedición de los actos.  

Así las cosas, han transcurrido más de 30 años desde la expedición y la consolidación de la firmeza 

de los actos administrativos de los que aquí se pretende la nulidad, por lo que se han consolidado los 

efectos jurídicos de dichos actos administrativos y en ese orden los mismos hicieron tránsito a cosa 

juzgada al haber sido aceptados de forma expresa por La CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 

BOYACÁ LIQUIDADA, a través del oficio mencionado. 

Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia T-382 de 1995 se pronunció al respecto citando 

Sentencia del 6 de mayo de 1992 de la Sección Segunda del Consejo de Estado: 

“Conviene aclarar que la estabilidad del acto creador de derechos alcanza a toda la administración 

en el doble sentido de que el acto administrativo de cualquier órgano o ente administrativo pueda ser 

"cosa juzgada administrada", sea un ente autárquico, empresa del Estado, y de que en la medida en 

que se ha producido la estabilidad, el acto no puede ser revocado por el mismo órgano que lo dictó 

por un órgano administrativo superior; en otras palabras, que la limitación a la facultad de revocar, 

modificar o sustituir un acto no sólo al órgano o ente emisor del mismo, sino a toda la administración 

 

 

 FALTA DE AGOTAMIENTO DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA  

                                                                                                                    

La presente excepción tiene como fundamento la falta de agotamiento de la actuación 

administrativa por parte del demandante, lo anterior con fundamento legal en la ley 1437 de 2011 y 

sustento jurisprudencial en la sentencia del Consejo de Estado, Sección Cuarta, Sentencia 

54001233100020120009201 (22184), Jul. 13/17. 

  

También es preciso recordar textualmente lo enunciado por el artículo 76 del CPACA resuelve la 

necesidad de interponer los recursos en el término para que sean efectivamente surtidos los trámites 



 
   

    

   

 

concernientes al proceso administrativo y artículo 87 resuelve lo relacionado con la firmeza de los 

actos administrativos.  

  

(…) CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. 

ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y apelación deberán 

interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 

caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el 

evento en que se haya acudido ante el juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de 

queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador 

regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las 

sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y 

cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos administrativos quedarán 

en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, 

comunicación o publicación según el caso. 

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos 

interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron 

interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio 

administrativo positivo.” 

  

Lo cierto es que en la actualidad subsisten unos actos administrativos en firme que son: la Resolución 

N.º 001529 del 10 de agosto de 1988 y la Resolución n.º 001267 del 02 de octubre de 1.987 expedidas 

por la extinta CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES – CAPRECOM-; 

frente a los cuales la extinta La CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE BOYACÁ LIQUIDADA, hoy el 

demandante DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, emitió oficio No D.E.P. 0125 del 30 de julio de 1987, 

por medio del cual daba por aceptada la cuota parte  pensional asignada de forma que este no 

interpuso ningún recurso o demanda administrativa que controvirtiera su legalidad dentro del término 

dispuesto por las normas para ello. 

  

En ese sentido se constituye ineptitud de la demanda por falta de agotamiento de la vía administrativa, 

aun cuando mi representada dio lugar a agotar los recursos que por ley le son otorgados al 

demandante y este en ningún momento los interpuso. Lo anterior evidencia una clara negligencia del 

demandante y por consiguiente una falta de agotamiento de la vía gubernativa. 

  

Lo anterior evidencia que por la negligencia del demandante fue imposible agotar el procedimiento 

administrativo o vía gubernativa, lo que hace imposible iniciar una acción judicial. 

  

 

 

  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr001.html#85


 
   

    

   

 

PRESCRIPCIÓN (se propone de fondo y previa)  

 

Sí eventualmente hubiese lugar al reconocimiento de las aducidas cuotas partes pensionales que 

reclama el demandante, debe prosperar la excepción de prescripción, toda vez que transcurrieron más 

de tres (3) años siguientes al pago de la mesada pensional. 

 

Lo anterior, tiene sustento en lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1066 de 2006, que indica: 

 

“(…) ARTÍCULO 4o. COBRO DE INTERESES POR CONCEPTO DE OBLIGACIONES 

PENSIONALES Y PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO. Las obligaciones por concepto de 

cuotas partes pensionales causarán un interés del DTF entre la fecha de pago de la mesada pensional 

y la fecha de reembolso por parte de la entidad concurrente. El derecho al recobro de las cuotas partes 

pensionales prescribirá a los tres (3) años siguientes al pago de la mesada pensional respectiva. La 

liquidación se efectuará con la DTF aplicable para cada mes de mora. (…)” 

 

Atendiendo a la normatividad anterior, se debe indicar que la solicitud de recobro de las cuotas partes 

pensionales prescribieron a los tres (3) años siguientes de la fecha en que se realizó el primer 

pago de la mesada pensional respecto de la señora MARIA ANTONIA MORENO DE BERNAL.. 

 

Lo anterior tiene sustento en la sentencia proferida el 20 de agosto de 2017 por el Honorable Consejo 

de Estado, Sección Cuarta, Consejero Ponente Doctora Stella Jeannette Carvajal Basto, radicado 

217641. 

 

En está ocasión el Consejo de Estado determinó, que para establecer desde cuándo opera la 

prescripción de las cuotas partes pensionales, se debe tomar desde la fecha en que se expidió el título 

ejecutivo que está conformado por el acto administrativo que le reconoció el derecho pensional.  

 

Ahora bien, revisando el caso de la señora MARIA ANTONIA MORENO DE BERNAL, relacionado 

por la parte demandante, se logró determinar que en el mismo operó el fenómeno de la prescripción, 

pues superaron los tres (3) años exigidos por la Ley.  

 

“1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Radicado número 

008001233100020120021401. Consejero Ponente STELLA JEANNETE CARVAJAL BASTOS. “Por lo 

tanto, la regla de prescripción aplicable a las cuotas partes causadas con anterioridad a la Ley 1066 

de 2006 es el Código Civil, art. 2536 en su redacción original y con la modificación introducida por el 

artículo 8º de la Ley 791 de 2002, quedando como términos de prescripción los siguientes: Cuotas 

partes causadas con anterioridad al 27 de diciembre de 2002: prescribirán en diez (10) años. Cuotas 

partes causadas entre el 27 de diciembre de 2002, fecha de entrada en vigencia de la ley 791 de 2002 

y el 29 de julio de 2006, fecha de entrada en vigencia de la ley 1066 de 2006: prescribirán en cinco (5) 

años corridos a partir de la existencia de la obligación. Cuotas partes causadas con posterioridad al 

29 de julio de 2006, prescribirán en tres (3) años corridos a partir de la existencia de la obligación. El 

documento que se debe tener en cuenta para efectos del cómputo del término de prescripción es el 

mandamiento de pago, por cuanto este se notificó el 8 de febrero de 2010, esto es, con posterioridad 

a la entrada en vigencia de la Ley 1066 de 2006, motivo por el cual resulta aplicable el artículo 818 del 

Estatuto Tributario, según el cual, el término de prescripción de la acción de cobro se interrumpe con 

la notificación del mandamiento de pago, como en efecto ocurrió en este caso… La Sala reitera que 

“el título ejecutivo de las cuotas partes pensionales está conformado por el acto administrativo en el 

que se reconoce el derecho a la pensión y el acto administrativo que liquide las cuotas partes 

pensionales respecto de las mesadas pensionales causadas y pagadas que no estén prescritas.”  



 
   

    

   

 

 

De manera que, para establecer si determinadas cuotas partes pensionales son exigibles o no, es 

necesario verificar la existencia de la resolución de reconocimiento de la pensión, si se hicieron los 

pagos de las respectivas mesadas pensionales, la fecha en que se hicieron esos pagos y, a partir de 

esa fecha, contabilizar el término de prescripción. Luego, en criterio de esta Sala y bajo los argumentos 

expuestos, este es el término de prescripción de la obligación que efectivamente se cobra, que corre 

individualmente para cada cuota parte, y se interrumpe con la notificación del mandamiento de pago. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

 

 

COSA JUZGADA ADMINISTRATIVA – (Se presenta como excepción previa y excepción de 

fondo 

Téngase en cuenta los mismos argumentos expuestos frente a la excepción previa con la misma 

denominación. 

 

PRESCRIPCIÓN (se propone de fondo y previa)  

 

Téngase en cuenta los mismos argumentos expuestos frente a la excepción previa con la misma 

denominación. 

 

INEXISTENCIA DEL DERECHO – ACTOS ADMINISTRATIVOS EN FIRME – EL DEPARTAMENTO 

DE BOYACÁ DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL NO SE OPUSO A LA CUOTA PARTE PENSIONAL 

– EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ ACEPTÓ LA CUOTA PARTE PENSIONAL.   

Como ya se ha señalado con anterioridad, en el caso sub examine los actos administrativos se 

encuentran en firme, es decir, la Resolución N.º 001529 del 10 de agosto de 1988 y la Resolución n.º 

001267 del 02 de octubre de 1.987 expedidas por la extinta CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN 

SOCIAL DE COMUNICACIONES – CAPRECOM. Vale la pena poner de presente el contenido de 

dichos actos: 

 

Mediante Resolución n.º 001267 del 02 de octubre de 1.987, la extinta CAJA NACIONAL DE 

PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES – CAPRECOM, reconoció una pensión mensual 

vitalicia de jubilación a favor de la señora MARIA ANTONIA MORENO DE BERNAL, en atención a 

los servicios prestados en la Empresa de Teléfonos de Boyacá y Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones – TELECOM- en cuantía de $ 35.707.30 M/CTE, efectiva a partir de la fecha en 

que demuestre el retiro definitivo del servicio oficial. 

 

Mediante Resolución N.º 001529 del 10 de agosto de 1988, la extinta CAJA NACIONAL DE 

PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES – CAPRECOM ordenó reliquidar la pensión de 

jubilación a favor de la señora MARIA ANTONIA MORENO DE BERNAL, elevándola a la suma de $ 

97.076.90 M/CTE a partir del 1 de enero de 1988 y asignándole como cuota parte pensional a cargo 

de la extinta CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE BOYACÁ (hoy DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, la 

suma de $ 46.003.66 M/CTE. 

Ahora bien, del presente litigio se desprende que la parte demandante pretende la nulidad de los actos 

que fijaron su cuota parte correspondiente, buscando el no pago de las cuotas partes pensionales que 

se le vienen cobrando hace más de 30 años y las cuales aceptó de manera expresa por medio de 

oficio No D.E.P. 0125 del 30 de julio de 1987, fundamentado en una oposición a los factores y tiempos 

tomados por la Caja para la liquidación de la cuota parte pensional. 



 
   

    

   

 

En ese sentido, vale la pena mencionar la normatividad vigente respecto de lo requerido por la norma 

para fijar las cuotas partes pensionales cuanto esto corresponde. Véanse los Decretos 2709 de 1194, 

1848 de 1969, y  la ley 33 de 1985: 

Artículo 72 del Decreto 1848 del 4 de noviembre de 1969: “Los servicios prestados sucesiva o 

alternativamente a distintas entidades de derecho público, establecimientos públicos, empresas 

oficiales y sociedades de economía mixta se acumularán para el cómputo del tiempo requerido para 

la pensión de jubilación. En este caso, el monto de la pensión correspondiente se distribuirá en 

proporción al tiempo servido en cada una de aquellas entidades, establecimientos, empresas o 

sociedades de economía mixta”. 

Artículo 2 de la Ley 33 del 29 de enero de 1985: “La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de 

jubilación, tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las respectivas 

cajas de previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado a ellos(…)”. 

Artículo 11 del Decreto 2709 del 13 de diciembre de 1994: Todas las entidades de previsión social a 

las que un empleado haya efectuado aportes para obtener esta pensión tienen la obligación de 

contribuirle a la entidad de previsión pagadora de la pensión con la cuota parte correspondiente. Para 

el efecto de las cuotas partes a cargo de las demás entidades de previsión, la entidad pagadora 

notificará el proyecto de liquidación de la pensión a los organismos concurrentes en el pago de la 

pensión, quienes dispondrán del término de quince (15) días hábiles para aceptarla u objetarla, 

vencido el cual, si no se ha recibido respuesta, se entenderá aceptada y se procederá a expedir la 

resolución definitiva de reconocimiento de la pensión. 

La cuota parte a cargo de cada entidad de previsión será el valor de la pensión por el tiempo aportado 

a esta entidad, dividido por el tiempo total de aportación”. 

A este punto es claro que la normatividad expuesta anteriormente ha sido expresa al disponer como 

ÚNICA condición para la distribución de la obligación pensional, que la misma se distribuya a prorrata 

de los tiempos de servicio del pensionado en cada entidad obligada al pago de la respectiva cuota 

parte pensional, sin que para ello se tengan en cuenta, y a su vez influya de manera sustancial, los 

factores salariales aplicados. 

De las pruebas documentales aportadas al trámite administrativo y en el acto administrativo 

demandado se evidencia que la señora MARIA ANTONIA MORENO DE BERNAL prestó los 

siguientes tiempos: 

 

 

Coadyuvando lo manifestado por el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES, el régimen pensional para los trabajadores de las telecomunicaciones fue un 

régimen especial administrado por la hoy liquidada CAPRECOM, razón por la cual es compresible que 



 
   

    

   

 

se tomen en consideración los días laborados que entran en lo instituido para estos trabajadores, 

quienes se pensionaban con 20 años de servicio y 55 años o con 25 años de servicio y cualquier edad. 

En el caso en concreto, como se puede evidenciar de la Resolución n.º 001267 del 02 de octubre de 

1.987, la señora MARIA ANTONIA MORENO DE BERNAL cumplió con la edad de 55 años y le fueron 

computados los 20 años de servicio como requisito suficiente para acceder a dicha pensión, razón por 

la que pese a haberse reportado un total de 7.612 días laborados, solo se tomaron 7.200 para liquidar 

la pensión y distribuir la cuota parte. 

Por último, conforme a las pruebas aportadas por el demandante queda claro que no se ha presentado 

ninguna irregularidad procedimental frente al trámite de lo que corresponde a la consulta del proyecto 

de resolución de cuotas partes, por el contrario se encuentra probado que  por medio de oficio N.º 

007238 del 14 de julio de 1.987, la extinta CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES –

CAPRECOM- realizó la consulta de cuota parte pensional a la extinta CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL 

DE BOYACÁ (hoy DEPARTAMENTO DE BOYACÁ), del proyecto de Resolución n.º 001267 del 02 

de octubre de 1.987, así como quedó claro que La CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE BOYACÁ 

LIQUIDADA, mediante oficio No D.E.P. 0125 del 30 de julio de 1987, dio por aceptada dicha cuota 

parte  pensional asignada por la extinta CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE  COMUNICACIONES –

CAPRECOM-. 

 

Adicionalmente, del análisis de la normatividad aplicable al trámite de constitución y consulta de las 

cuotas partes, sobre reliquidación pensional contenida en la Resolución N.º 001529 del 10 de agosto 

de 1988, no existía obligación alguna de consulta como quiera que la norma no lo exigía así.  

 

De manera que, desde la consulta de los actos hasta la aceptación de estos, hace 30 o más años, la 

entidad siempre tuvo conocimiento de los actos administrativos de los cuales hoy pretende la nulidad, 

y a su vez de sus efectos. De forma que durante este periodo de tiempo reconoció tácitamente los 

emolumentos allí liquidados y las formas propias del procedimiento administrativo que conllevo a que 

una vez reliquidada, la entidad procediera con los respectivos recobros. 

 

Así las cosas, han transcurrido más de 30 años desde la expedición y la consolidación de la firmeza 

de los actos administrativos de los que aquí se pretende la nulidad, por lo que se han consolidado los 

efectos jurídicos de estos. En ese sentido, los acto administrativos demandados fueron expedidas de 

conformidad a la ley y el derecho, sin que por parte del Departamento de Boyacá se interpusiera 

recurso alguno, entendiéndose que los actos administrativos demandados gozan de legalidad y 

firmeza. 

 

Finalmente la parte actora hasta el momento no ha probado causal alguna para que se declare la 

nulidad del acto administrativo demandado. 

 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN: 

De conformidad con lo establecido en el literal d) del numeral 2) artículo 164 del CPACA, vale la 

pena destacar que se ha configurado el fenómeno de la Caducidad sobre la acción, como quiera que  

el demandante no ha ejercido de forma oportuna acción alguna en contra de los actos administrativos 

demandados durante más de 30 años,  los cuales a su vez fueron aceptados de forma expresa por 

este. Razón por la cual ha perdido la oportunidad de demandar ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo y se debe declarar probada esta excepción. 

 



 
   

    

   

 

PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS POR LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP. 

 

Los actos administrativos se encuentran amparados por la presunción de legalidad y le corresponde 

a la parte demandante asumir la carga de la prueba para desvirtuar la mencionada presunción, para 

lo cual, el CPACA, establece claramente las causales, debiéndose aclarar que las mencionadas 

causales, deben probarse.  

 

En ese sentido, el acto administrativo es la forma en que el Estado manifiesta su voluntad y de 

conformidad con la ley, esta manifestación de voluntad, tiene presunción de legalidad. Dicha 

presunción cobija tanto las formalidades requeridas para su formación, como la materia objeto del 

acto, en lo que atañe a los fundamentos de hecho y de derechos.  

 

 

BUENA FE 

 

Mi representada, en la presente contestación ha obrado de buena fe, en estricto cumplimiento de la 

Constitución Política y de la Ley. 

 

 

INNOMINADA 

 

Todas aquellas que por no requerirse formulación expresa y que sean encontradas en el trámite del 

proceso, deban ser declaradas por el señor juez. 

 

V. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

1. En el caso sub examine los actos administrativos se encuentran en firme, es decir, la 

Resolución N.º 001529 del 10 de agosto de 1988 y la Resolución n.º 001267 del 02 de octubre de 

1.987 expedidas por la extinta CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES 

– CAPRECOM. 

 

2. Mediante Resolución n.º 001267 del 02 de octubre de 1.987, la extinta CAJA NACIONAL DE 

PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES – CAPRECOM, reconoció una pensión mensual 

vitalicia de jubilación a favor de la señora MARIA ANTONIA MORENO DE BERNAL, en atención a 

los servicios prestados en la Empresa de Teléfonos de Boyacá y Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones – TELECOM- en cuantía de $ 35.707.30 M/CTE, efectiva a partir de la fecha en 

que demuestre el retiro definitivo del servicio oficial. 

 

3. Mediante Resolución N.º 001529 del 10 de agosto de 1988, la extinta CAJA NACIONAL DE 

PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES – CAPRECOM ordenó reliquidar la pensión de 

jubilación a favor de la señora MARIA ANTONIA MORENO DE BERNAL, elevándola a la suma de $ 

97.076.90 M/CTE a partir del 1 de enero de 1988 y asignándole como cuota parte pensional a cargo 

de la extinta CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE BOYACÁ (hoy DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, la 

suma de $ 46.003.66 M/CTE. 

 



 
   

    

   

 

4. De las pruebas documentales aportadas al trámite administrativo y en el acto administrativo 

demandado se evidencia que la señora MARIA ANTONIA MORENO DE BERNAL prestó los 

siguientes tiempos: 

 

 

 

5. Mediante oficio N.º 007238 del 14 de julio de 1.987, la extinta CAJA NACIONAL DE 

PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES – CAPRECOM realizó consulta de cuota parte 

pensional a la extinta CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE BOYACÁ (hoy DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ), del proyecto de Resolución “Por medio de la cual se reconoce una pensión mensual 

vitalicia de jubilación”, a favor de la señora MARIA ANTONIA MORENO DE BERNAL. 

6. Conforme a las pruebas aportadas por el demandante, e incluso lo mencionado por la parte 

demandante en el hecho segundo del libelo de demanda,  La CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 

BOYACÁ LIQUIDADA, mediante oficio No D.E.P. 0125 del 30 de julio de 1987, dio por aceptada la 

cuota parte  pensional asignada por la extinta CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 

COMUNICACIONES –CAPRECOM-, por encontrarse ajustada a derecho, circunstancia por la cual 

los actos administrativos de los cuales se pretende la nulidad, se encuentran en firme como quiera 

que se aceptó de manera expresa el contenido a través del oficio citado, y con ello se renunció a 

ejercer cualquier medio de control, como quiera que no se interpusieron los correspondientes recursos, 

así como no se ejercieron los medios de control correspondientes dentro del término dispuesto para 

ello concomitante a la expedición de los actos.  

7. De otro modo, los Decretos 2709 de 1194, 1848 de 1969, y  la ley 33 de han sido claros al 

disponer como ÚNICA condición para la distribución de la obligación pensional, que la misma se 

distribuya a prorrata de los tiempos de servicio del pensionado en cada entidad obligada al pago 

de la respectiva cuota parte pensional, sin que para ello se tengan en cuenta, y a su vez influya de 

manera sustancial, los factores salariales aplicados. 

8. Razón por la cual es compresible que se tomen en consideración los días laborados que 

entran en lo instituido para estos trabajadores, quienes se pensionaban con 20 años de servicio y 55 

años o con 25 años de servicio y cualquier edad. En el caso en concreto, como se puede evidenciar 

de la Resolución n.º 001267 del 02 de octubre de 1.987, la señora MARIA ANTONIA MORENO DE 

BERNAL cumplió con la edad de 55 años y le fueron computados los 20 años de servicio como 

requisito suficiente para acceder a dicha pensión, razón por la que pese a haberse reportado un total 

de 7.612 días laborados, solo se tomaron 7.200 para liquidar la pensión y distribuir la cuota parte. 

9. Adicionalmente, del análisis de la normatividad aplicable al trámite de constitución y consulta 

de las cuotas partes, sobre reliquidación pensional contenida en la Resolución N.º 001529 del 10 de 

agosto de 1988, no existía obligación alguna de consulta como quiera que la norma no lo exigía así.  

 



 
   

    

   

 

10. Así las cosas, desde la consulta de los actos hasta la aceptación de estos, hace 30 o más 

años, la entidad siempre tuvo conocimiento de los actos administrativos de los cuales hoy pretende la 

nulidad, y a su vez de sus efectos. De forma que durante este periodo de tiempo reconoció tácitamente 

los emolumentos allí liquidados y las formas propias del procedimiento administrativo que conllevo. 

11.  En ese mismo sentido, los actos administrativos demandados exponen claramente que el 

valor de la pensión reconocida a la señora MARIA ANTONIA MORENO DE BERNAL estará a cargo 

de las entidades que concurran en la cuota parte pensional, por lo tanto, la resolución fue expedida de 

conformidad a la ley y el derecho, sin que por parte del Departamento de Boyacá se interpusiera 

recurso alguno, así las cosas los actos administrativos demandados gozan de legalidad y firmeza. 

12. Adicionalmente la parte actora hasta el momento no ha probado causal alguna para que se 

declare la nulidad del acto administrativo demandado. 

13. Por otro lado, la parte actora quiere olvidar la obligación de las cuotas partes pensionales, 

debate que fue cerrado con el pronunciamiento del H. Corte Constitucional mediante la sentencia C-

895 de 2009 en donde se estableció que: 

 

“Las cuotas partes pensionales son un importante soporte financiero para la seguridad social 

en pensiones, con un origen que antecede al sistema de seguridad social previsto en la ley 100 

de 1993, y que representan un esquema de concurrencia para el pago de las mesadas 

pensionales, a prorrata del tiempo laborado en diferentes entidades o de las contribuciones 

efectuadas, que constituyen obligaciones de contenido crediticio a favor de la entidad 

encargada de reconocer y pagar la pensión, con las siguientes características: (i) se determinan 

en virtud de la ley, mediante un procedimiento administrativo en el que participan las diferentes 

entidades que deben concurrir al pago; (ii) se consolidan cuando la entidad responsable 

reconoce el derecho pensional; y (iii) se traducen en obligaciones de contenido crediticio una 

vez se realiza el pago de la mesada al ex trabajador.”  

 

14. En ese orden de ideas, la obligación de cuotas partes pensionales es una obligación 

de contenido crediticio entre las entidades que participan del trámite, pero que no pertenecen 

al ámbito del reconocimiento pensional y por lo tanto no pueden ser trasladadas a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP para su gestión. 

 

15. Por otra parte.- Sí eventualmente hubiese lugar al reconocimiento de las aducidas 

cuotas partes pensionales que reclama el demandante, debe prosperar la excepción de 

prescripción, toda vez que transcurrieron más de tres (3) años siguientes a los pagos de la 

mesada pensional. 

 

Lo anterior, tiene sustento en lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1066 de 2006, que indica: 

 

“(…) ARTÍCULO 4o. COBRO DE INTERESES POR CONCEPTO DE OBLIGACIONES 

PENSIONALES Y PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO. Las obligaciones por concepto de 

cuotas partes pensionales causarán un interés del DTF entre la fecha de pago de la mesada pensional 

y la fecha de reembolso por parte de la entidad concurrente. El derecho al recobro de las cuotas partes 

pensionales prescribirá a los tres (3) años siguientes al pago de la mesada pensional respectiva. La 

liquidación se efectuará con la DTF aplicable para cada mes de mora. (…)” 

 



 
   

    

   

 

Tal artículo fue declarado exequible por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C 895 de 

2009, en la que señaló:  

 

“El artículo 4º de la Ley 1066 de 2006 establece que el derecho al recobro de las cuotas partes 

pensionales prescribirá a los tres (3) años siguientes al pago de la mesada respectiva, esto es, que el 

derecho al recobro de las cuotas partes pensionales, así como la obligación correlativa de su pago por 

cada una de las entidades concurrentes, si bien sólo nace cuando el desembolso de cada mesada se 

ha hecho efectivo al jubilado, son razones de orden público y seguridad jurídica las que exigen que 

estas obligaciones tengan un plazo extintivo o liberatorio, entendiéndose que lo se extingue es el 

derecho subjetivo de la entidad a recobrar,  sin que ello signifique la autorización a un destino diferente 

de los recursos de la seguridad social, ni el desconocimiento del principio de sostenibilidad financiera 

del sistema pensional.” 

 

Me permito extraer de la providencia precitada los cuatro argumentos centrales de la Corte 

Constitucional para considerar exequible la prescripción del derecho de recobro de las cuotas partes 

pensionales.  

 

“En primer lugar, es conveniente recordar que el precepto bajo examen fue incluido por el Congreso 

de la República como respuesta a dos necesidades puntuales: (i) definir cuál era la tasa de interés 

exigible durante el tiempo transcurrido entre el pago de la mesada pensional y la fecha del reembolso 

de la cuota parte de cada entidad, y (ii) precisar el término de prescripción de dichas obligaciones. En 

este sentido, aunque la norma no fue propuesta en el proyecto inicial presentado por el Gobierno, sí 

fue incluida como un artículo nuevo en la ponencia para primer debate en Cámara, es decir, al iniciar 

el trámite legislativo (…) 

 

En segundo lugar, es necesario diferenciar las cuotas partes pensionales y el derecho al recobro de 

las mesadas. Las cuotas partes constituyen el soporte financiero para la seguridad social en 

pensiones, sustentado en el concepto de concurrencia, mientras que el recobro es un derecho 

crediticio a favor de la entidad que ha reconocido y pagado una mesada pensional, quien puede repetir 

contra las demás entidades obligadas al pago a prorrata del tiempo laborado o de los aportes 

efectuados. (…) 

 

En tercer lugar, la Corte considera que la prescripción del derecho al recobro no significa autorizar un 

destino diferente de los recursos de la seguridad social, pues las expresiones demandadas se limitan 

a reconocer, sin más, el término de prescripción de las obligaciones crediticias. Lo que se extingue es 

entonces el derecho subjetivo de la entidad a recobrar, pero en ningún momento se autoriza un destino 

de los recursos para otros fines. (…) 

 

En cuarto lugar, la Sala tampoco encuentra que la norma vulnere el principio de sostenibilidad del 

sistema pensional. En efecto, la prescripción del derecho al recobro de ciertas mesadas –las no 

reclamadas oportunamente- de ninguna manera extingue la obligación de concurrir al pago de las 

demás mesadas, ni libera a las entidades de su obligación futura de concurrencia en el pago. (…)” 

 

16. Como se evidencia en el presente caso, sí eventualmente se considerase que hay lugar al 

reconocimiento de lo pretendido por la parte demandante, lo cierto es que se ha configurado el 

fenómeno jurídico de la prescripción sobre el derecho de recobro de las cuotas partes pensionales 

por el transcurrir del tiempo. 

  

 

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_1066_2006.htm#4


 
   

    

   

 

17. De conformidad con lo establecido en el literal d) del numeral 2) artículo 164 del CPACA, 

vale la pena destacar que se ha configurado el fenómeno de la Caducidad sobre la acción, como 

quiera que el demandante no ha ejercido de forma oportuna acción alguna en contra de los actos 

administrativos demandados durante más de 30 años,  los cuales a su vez fueron aceptados de forma 

expresa por este. Razón por la cual ha perdido la oportunidad de demandar ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo y se debe declarar probada esta excepción. 

 

18. Finalmente, los actos administrativos demandados se encuentran amparados por la 

presunción de legalidad y le corresponde a la parte demandante asumir la carga de la prueba para 

desvirtuar la mencionada presunción, para lo cual, el CPACA, establece claramente las causales, 

debiéndose aclarar que las mencionadas causales, deben probarse. 

 

 

 

  

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

 

1. Ley 1066 de 2006 

2. Decreto 1833 de 2016 

3. Sentencia C 895 de 2009 

4. Las demás normas o jurisprudencias que su Señoría, dentro de la importante labor de 

administrar justicia, considere aplicables al caso particular. 

 

 

VII. MEDIOS DE PRUEBA. 

 

En esta oportunidad, solicito que se tengan como pruebas los medios probatorios que obran en el 

expediente.  De igual manera le solicito se decreten las siguientes: 

 

 

Documentales: 

● ZIP con el expediente administrativo que reposa en la entidad. Clave: 1m2g3n3sugpp 

 

VIII. ANEXOS 

● Archivo con los antecedentes que reposan en la entidad, que se adjuntan al correo mediante 

el cual se envía la presente contestación de la demanda.  

● Adicionalmente envío el enlace en el cual se puede consultar el expediente  

● https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin42bta_notificacionesrj_gov_co/EucsCTcNCXVKrVA-

B3j0UZIB_JIchB4IyOChVvJ9N8Wn_g?e=zKesiT 

 

● Poder General. 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin42bta_notificacionesrj_gov_co/EucsCTcNCXVKrVA-B3j0UZIB_JIchB4IyOChVvJ9N8Wn_g?e=zKesiT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin42bta_notificacionesrj_gov_co/EucsCTcNCXVKrVA-B3j0UZIB_JIchB4IyOChVvJ9N8Wn_g?e=zKesiT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin42bta_notificacionesrj_gov_co/EucsCTcNCXVKrVA-B3j0UZIB_JIchB4IyOChVvJ9N8Wn_g?e=zKesiT


 
   

    

   

 

IX. PETICIONES 

 

Primera, Solicito que se me reconozca personería para actuar en el presente proceso como apoderada 

de la entidad demandada. 

Segunda, Solicito que se denieguen todas y cada una de las pretensiones hechas por la demandante 

y prosperen las excepciones propuestas. 

 

 

BUZÓN ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIONES 

 

Recibiré sus notificaciones al correo electrónico: garellano@ugpp.gov.co 

 

Puedo ser contactada a los siguientes celulares: 3006191833; 3173318252; 3014583379 y 

3164998442.  

 

Del Honorable Despacho 

 

Cordialmente, 

 

 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN 

C. C. 31578572 de Cali. 

T. P. 123175 C. S. de la J. 

 

 

 

 

mailto:garellano@ugpp.gov.co















































